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DETEMINACION POSIBLE ESPII 
 
En el marco del Reglamento Sanitario Internacional (2005), la notificación se basa en 
la evaluación hecha por cada país de un evento que ocurre dentro de su territorio que 
pueden constituir una ESPII. Si bien la notificación en el Reglamento Sanitario 
Internacional (1969) se centraba sólo en 3 enfermedades cuarentenable, la obligación 
de notificar a la OMS bajo el RSI (2005) es, por tanto, mucho más amplia y cubre una 
amplia gama de riesgos enfermedades potencialmente impactantes para la salud 
pública, ya sean enfermedades transmisibles (contaminación microbiana), 
contaminación química de los productos o el medio ambiente, la liberación de los 
materiales radio nucleares u otro escape tóxico. 
 

EVALUACION DE RIESGO 

 
La evaluación de riesgo es el proceso por el cual se analiza la probabilidad de la 
ocurrencia y las posibles consecuencias del daño o del evento que surge como 
resultado de la exposición a determinados riesgos; toma en cuenta y documenta toda 
la información pertinente disponible en el momento de la evaluación. Esto sustenta y 
orienta la toma de decisiones y proporciona un registro del proceso 
 
Es un proceso interactivo que se inicia con la detección de un evento y que continúa 
hasta el control del evento como tal. La evaluación de riesgo requiere un enfoque 
interdisciplinario y de la participación de los expertos en el tema, incluyendo comité de 
expertos del RSI del país, del Centro Nacional de Enlace del RSI (CNERSI) y de la 
Representación de OPS en el País.  
 
La evaluación de riesgos es un proceso dinámico que puede requerir una o más de las 
siguientes acciones en cualquier momento: 
 

o Descartar : aquellos eventos en los que se ha determinado que no existe 
ningún riesgo internacional hasta el momento.  

o Vigilar : los eventos que se consideran que en el momento no tienen 
importancia para la salud pública internacional pero que requieren una 
evaluación continua para asegurar que no se conviertan en una potencial 
emergencia de salud públicai internacional.  

o Apoyar : brindar apoyo técnico cuando el Estado Miembro lo requiera. 
o Difundir : la información del evento en la comunidad internacional con el 

propósito de prepararse o prevenir eventos similares. 
o Elevar : en determinadas circunstancias, al Director General de la OMS, la 

información de salud pública disponibles para que se declare una Emergencia 
Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII).    

 

CRITERIO PARA LA NOTIFICACION DE POSIBLE EVENTOS ES PII 

 
No todas las alertas e informes de eventos generados a través de los sistemas de 
vigilancia basados en indicadores y basados en eventos describen eventos reales, ni 
todos los eventos reales tienen importancia desde el punto de vista de la salud 
pública. 
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Una vez detectado y notificado un evento señalado en el punto: “Requerimientos de 
Notificación” al CNE-RSI 2005, el mismo será sometido a una evaluación de riesgo 
para la salud pública, utilizando para ello el Instrumento de Decisión (ver al final del 
capítulo), para ello se utilizarán los criterios de salud pública para la evaluación de 
eventos establecidos en el RSI 2005, los cuales son: 

o Gravedad del impacto del evento sobre la salud pública 

o Carácter imprevisto o inusitado del evento 

o Riesgo de propagación internacional 

o Riesgo de restricciones a los viajes y al comercio internacionales 

El uso eficaz del anexo 2 depende del Centro Nacional de Enlace para el RSI que 
realiza las evaluaciones de riesgos de los eventos de salud pública en su territorio. 

Cualquier evento que reúna al menos dos de los cuatro criterios debe ser notificado a 
la OMS y la misma debe cursarse dentro de las 24 horas de realizada la 
evaluación  utilizando el instrumento de decisión consignado en el anexo 2 del RSI 
(2005). 

Las siguientes enfermedades: Viruela, Poliomielitis por poliovirus salvaje, Grip e 
humana causada por un nuevo subtipo de virus y el S índrome respiratorio 
agudo severo (SRAS) , son de por sí inusitadas o imprevistas y pueden tener 
repercusiones de salud pública grave y por consiguiente se notificarán sin pasar por el 
algoritmo de decisión. 

El algoritmo se aplicará siempre para todo evento en el que intervengan las 
enfermedades siguientes, pues se ha demostrado que pueden tener repercusiones de 
salud pública graves y se pueden propagar internacionalmente con rapidez: 

o Cólera 

o Peste neumónica 

o Fiebre amarilla 

o Fiebres hemorrágicas virales, por ejemplo: Ébola, Lassa, Marburgo, Guanarito. 

o Fiebre del Nilo Occidental 

o Otras enfermedades de especial importancia nacional o regional, por ejemplo: 
dengue, fiebre del Valle del Rift, y enfermedad meningocócica. 

También será aplicado el algoritmo, para todo evento con posibilidades de constituir 
un problema de salud pública de importancia internacional, incluida los que tengan 
causas u orígenes desconocidos y aquellos en los que intervengan enfermedades o 
eventos distintos de los enumerados en el recuadro de la izquierda y en el recuadro de 
la derecha. 
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1 Según las definiciones de casos establecidas por la OMS.  

2 Esta lista de enfermedades se utilizará exclusivamente para los fines del presente 

Reglamento. 
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EJEMPLO EVALUACIÓN DE RIESGO 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA / Fiebre Hemorrá gica Venezolana 
04 de Noviembre del 2011 

 
Resumen de la situación : En lo que va de año y hasta la semana epidemiológica Nº 40, se 
han registrado 37 individuos, que cumplen con la definición de caso para FHV, de los cuales, 30 
corresponden al estado Portuguesa y 7 al Estado Barinas y 12 defunciones; con una letalidad 
del 32,4%. Las defunciones se caracterizaron por: el 83% ocurrieron en el estado Portuguesa (5 
muertes en el Municipio Guanarito, 3 en el Municipio Papelón y 2 en el Municipio San Genaro) y 
dos en el Estado Barinas; el 66,6% fueron del sexo masculino; con una edad promedio de 28.6 
+/- 16.8 años.  El comportamiento observado de la enfermedad durante el año 2011, se explica 
por penetración en áreas de transmisión producto del incremento de la actividad agrícola de la 
zona.  
 
Descripción población afectada : Corresponden  a residentes de caseríos, con actividad 
netamente agrícola; ubicados en Parroquias con una población que oscila entre 3000 a 10000 
habitantes. Los tres municipios más afectados tienen en conjunto una densidad de población de 
10.29 hab/km2. 
 
Confirmación por Laboratorio : De los 37 casos, se han confirmado por laboratorio 20, 
descartado 10 y quedan pendiente 7 casos por resultados. Las muestras fueron procesadas por 
el Centro de Investigaciones de Virosis Hemorrágicas y Enfermedades Trasmisibles, del Estado 
Portuguesa (CIVIHET) y el Instituto Nacional de Higiene “Rafael Rangel”.  
 
Acciones de control :  
 
• Actividades de captura del roedor de parte de la Coordinación de Ecología del equipo del 

CIVIHET, para confirmar la presencia del roedor específico. 
• Búsqueda activa de casos febriles en la comunidad de Banco de Morrones, siendo negativa 

en una primera intervención y en el grupo contacto de la fallecida de 24 personas. 
• Capacitación a la comunidad con respecto a la F.H.V. con el fin de que recordarles los 

riesgos para la patología y que acudan lo más pronto posible a los Establecimientos de 
salud ante la aparición de los síntomas. 

• Capacitación a la red ambulatoria convencional y de Barrio adentro a fin de extremar las 
medidas del sistema de vigilancia, así como también a los Hospitales de referencia.  

• Se activaron puestos centinelas para vigilancia de febriles en Banco Morrones y en San 
Nicolás  del Municipio San Genaro. 

• Se definió área de observación en el Hospital Miguel Oraa para el ingreso de pacientes 
catalogados como Probables para Fiebre Hemorrágica Venezolana. 

 
Comentarios : aunado a las medidas de prevención, educación y participación comunitaria, 
desde el Viceministerio de Redes de Salud Colectiva, a través de la Dirección General de 
Epidemiología, se está liderizando el fortalecimiento del abordaje en manejo de la FHV, a través 
de la integración de los componentes de Vigilancia Epidemiológica, manejo clínico y tratamiento 
de los casos (Protocolo de Ribavirina), diagnóstico virológico y vigilancia de roedores;  

 
Evaluación actual del Riesgo : 

 
• Impacto grave en la salud pública: SI.  La FHV en el Estado Portuguesa desde emergencia 

en el año 1989 hasta la semana epidemiológica Nº 32 del presente año, se ha registrado 778 
casos con 177 defunciones, reflejando una letalidad del 22,75% en el periodo. Hasta el año 
2005 se han producido tres brotes epidémicos con un incremento en el número de casos en 
cada brote y acortamiento de los periodos inter-epidémicos, con posterior sostenibilidad sin 
periodos inter epidémicos, lo que indica su endemicidad. Con mayor riesgo de infección en 
los trabajadores agrícolas.  
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• Imprevisto o inusual: NO. El municipio Guanarito, es considerado desde el inicio del 
estudio de la FHV (año 1989), como área endémica para esta enfermedad,  pues cuenta con 
características geográficas propicias para el hábitat del roedor Zygodontomys brevicauda. 
En el estado Barinas los municipios más afectados: Rojas, Sosa, Alberto Arvelo y Obispo; 
son municipios tradicionalmente endémicos para la enfermedad. Los estados Cojedes y 
Apure representan áreas de riesgo (ver mapa de distribución geográfica de áreas endémicas 
y de riesgo de la FHV).  

 
• Propagación Internacional de la Enfermedad: NO  
 
• Interferencia con los viajes o el comercio internac ionales: NO 
 
 
 

Distribución Geográfica : 
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Fiebre Hemorrágica Venezolana, Casos Por Semanas Ep idemiológicas. (2011 SE Nº 40) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Coord. Vigilancia Epidemiológica Estado Por tuguesa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Centro Nacional de Enlace. Punto de Contacto para e l RSI 
Dirección General de Epidemiología 
e-mail: venzuelacnersi@mpps.gob.ve  
Teléfono:58 212 408.0260 Fax: 58 212 4080176 

Guanare Colinas del Italven 1 1 0 0 0

1 1 0 0 0
Cas. Campo Alegre 
II

1 0 1 0 1

Cas. Palmarito 
Curveleño

2 1 1 0 1

Cas. Crujidera 1 0 1 0 1
B. José A. Páez 1 0 0 1 0
Cas. Botucal 1 0 0 1 1
Cas. Naranjillal 1 1 0 0 0
Cas. El Oso 2 1 1 0 0
Cas. Mata de 
Auyama

1 0 0 1 0

Cas. Botucal 1 0 0 1 0

14 3 7 4 5

Cas. Pto las Animas 1 1 0 0 1

Cas. El Guamal 2 1 0 1 1
Cas. Barrancones 1 0 1 0 0

4 2 1 1 2

Cas. Paso de Flores 1 0 1 0 0

Cas.Morita 1 0 1 0 0
Cas. Corozo Largo 1 0 0 0

Cas. Caño Delgadito 1 1 1 0 0

Papayito 1 1 0 1
Cas. EL NACIONAL 1 0 0 1 0
Cas. Los Cocos 1 0 1 0 0
Cas. Coroso Viejo 1 0 1 0 0
Cas.Soropito 1 0 1 0 1
Cas. La Aduana 1 0 0 1 1
Cas. Conchita 1 0 1 0 0

11 2 7 2 3
30 8 15 7 10
7 2 5 0 2

37 10 20 7 12TOTAL DE CASOS F.H.V

0

 Guanarito

San Genaro de 
Boconoito

 Papelón

Caño 
Delgadito

Papelón

Total  de casos
Total de casos del Estado Portuguesa
Total del Estado Barinas 

0 3 1

Total  de casos

Antolín Tovar 

Total  de casos 

GUANARE
Total  de casos  

Guanarito

Divina 
Pastora

Cas. Banco de 
Morrones

3

Municipio Parroquia Nº de casos FallecidosCaseríos Negativo Positivo Pendiente

 

3 

4 

0 

1 

2 

4 4 

6 

4 

3 

-4 

-2 

0 

2 

4 

6 

8 

10 

12 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

CASOS 2011

CANAL ENDEMICO FIEBRE HEMORRÁGICA VENEZOLANA SEGÚN MES DE 
INCIDENCIA. AÑOS 1989-2011.

Epidemia

Alarma

exito

seguridad

MESES

FUENTE: UNIDAD DE ESTADÍSTICA CIVIHET.



DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA  
CENTRO NACIONAL DE ENLACE REGLAMENTO SANITARIO INTE RNACIONAL (2005)  

ARAGUA / Evento Radionuclear 
18 junio 2010 

 
 

 El evento  
 
El día 03-06-10, se presentó un accidente laboral, ocurrido en una empresa que 
realiza trabajos de construcción de estructuras gasíferas, en estaciones de servicio 
para vehículos, mientras realizaba estudios no invasivos con una gamma cámara 
industrial. La fuente radiactiva de Iridio 192 con una actividad de 2,368TBq  (64Ci) 
quedo fuera de control en el lugar donde realizaron las radiografías, sin que los 
radiólogos se percataran de esta situación.  Un trabajador manipuló la fuente en un 
tiempo aproximado de 9 minutos, tiempo en el cual dos compañeros de trabajo, 
también la manipularon. Uno de ellos la identificó como peligrosa, al mismo tiempo 
que los operarios de la empresa se percataban de la perdida de la misma. La fuente 
fue rescatada y puesta en su contenedor de seguridad. La cantidad de personas 
involucradas fueron 22 trabajadores. 
 
Se notificó inmediatamente a la Dirección de Energía Atómica del Ministerio del Poder 
Popular para la Energía Eléctrica, autoridad regulatoria en este tipo de prácticas 
industriales con material radiactivo en el país.  

 
Durante el seguimiento de los trabajadores involucrados, con la aseroría de la OIEA y 
finalizado el cálculo de dosis debida a la exposición, se identificaron tres personas con 
afectación, el resto del personal de la empresa involucrada en el accidente no presenta riesgo 
para la salud.  

 
 

 Medidas implementadas . 
 

o Notificación a las autoridades competentes  a nivel nacional y a la OIEA 
o Atención médica y seguimiento a los expuestos. 
o Se documentaron las causas del accidente por el personal técnico de la Dirección de 

Energía Atómica del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, con el personal 
que realizó la gammagrafía industrial, detectando fallas en el equipo y en los 
procedimientos.  

o  Los equipos de investigación constataron que la fuente radiactiva estaba bajo 
resguardo seguro. 

o Se solicitó al OIEA el apoyo para el levantamiento de la Biodosimetría, ya que el país no 
cuenta con la infraestructura para realizarla.. 
 

 Evaluación de riesgo .  
 
 

 Impacto grave en la salud pública: una fuente de esta actividad manipulada durante un 
corto periodo de tiempo,  puede traer consecuencias a la salud de las personas.  

 

 Imprevisto o inusual:  evento es inusual dadas las regulaciones en materia de seguridad 
establecidas por la Dirección de Energía Atómica del Ministerio del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica, para este tipo de empresas y procedimientos. 

 
 
28/junio/2010 
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